
La nación española reunida en Cortes Constituyentes, deseando asegurar la libertad, 
cumplir la justicia y realizar el fin humano a que está llamada en la civilización, decreta 
y sanciona el siguiente Código fundamental: 
 Toda persona encuentra asegurados en la República, sin que ningún poder tenga 
facultades para cohibirlos, ni ley ninguna autoridad para mermarlos, todos los derechos 
naturales. 
 1°. El derecho a la vida, y a la seguridad, y a la dignidad de la vida. 
 2°. El derecho al libre ejercicio de su pensamiento, y a la libre expresión de su 
conciencia. 
 3°. El derecho a la difusión de sus ideas por medio de la enseñanza. 
 4°. El derecho de reunión y de asociación pacíficas. 
 5°. La libertad del trabajo, de la industria, del comercio exterior, del crédito. 
 6°. El derecho de propiedad, sin facultad de vinculación ni amortización. 
 7°. La igualdad ante la ley. 
 8°. El derecho a ser juzgado por los jurados; el derecho a la defensa libérrima en juicio; 
el derecho, en caso de caer en culpa o delito, a la corrección y a la purificación por 
medio de la pena. 
 Estos derechos son anteriores y superiores a toda legislación positiva.  
 Art. 1. Componen la Nación española los Estados de Andalucía Alta, Andalucía Baja, 
Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Cataluña, 
Cuba, 
Extremadura, Galicia, Murcia, Navarra, Puerto Rico, Valencia, Regiones Vascongadas. 
Los Estados podrán conservar las actuales provincias o modificarlas, según sus 
necesidades territoriales. 
 Art. 2. Las islas Filipinas, de Fernando Poo, Annobon, Corisco y los establecimientos 
de África, componen territorios que, a medida de sus progresos, se elevarán a Estados 
por los poderes públicos. 
(...). 
 Art. 92. Los Estados tienen completa autonomía económico-administrativa y toda la 
autonomía política compatible con la existencia de la Nación. 
 Art. 93. Los Estados tienen la facultad de darse una Constitución política que no podrá 
en ningún caso contradecir la presente Constitución. 
 Art. 94. Los Estados nombran sus Gobiernos respectivos y sus Asambleas legislativas 
por sufragio universal. 
 Art. 95. En la elección de los Gobiernos, y de los legisladores, y de los empleados de 
los Estados no podrá nunca intervenir ni directa ni indirectamente el Poder federal. 
 Art. 96. Los Estados regirán su política propia, su industria, su hacienda, sus obras 
públicas, sus caminos regionales, su beneficencia, su instrucción y todos los asuntos 
civiles y sociales que no hayan sido por esta Constitución remitidos al Poder federal. 
 Art. 97. Los Estados podrán levantar empréstitos y emitir deuda pública para promover 
su prosperidad interior. 
 Art. 98. Los Estados tendrán obligación de conservar un Instituto de segunda enseñanza 
por cada una de las actuales provincias, y la facultad de fundar las Universidades y 
escuelas especiales que estimen convenientes. 
 Art. 99. Los Estados no podrán legislar ni contra los derechos individuales, ni contra la 
forma democrática republicana, ni contra la unidad y la integridad de la Patria, ni contra 
la Constitución federal. 
 Art. 100. Los Estados regularán a su arbitrio, y bajo sus expensas, su organización 
territorial. 
 Art. 101. Los Estados no podrán mantener más fuerza pública que la necesaria para su 



policía y seguridad interior. 
La paz general de los Estados se halla garantizada por la Federación, y los Poderes 
federales podrán distribuir la fuerza nacional a su arbitrio, sin necesidad de pedir 
consentimiento alguno a los Estados. 
 Los Estados no podrán jamás apelar a la fuerza de las  armas unos contra otros, y 
tendrán que someter sus diferencias a la jurisdicción del Tribunal Supremo federal. 
 Cuando un Estado o parte de él se insurreccionare contra  Los Poderes públicos de la 
Nación, pagará los gastos de  la guerra. 
 Los Estados constituirán sus Poderes con entera libertad, pero con analogía al tipo 
federal, y dividiéndolos en los tres fundamentales de legislativo, ejecutivo y judicial. 
 Art. 102. Los Estados sujetarán sus Constituciones respectivas al juicio y sanción de las 
Cortes federales, que examinarán si están respetados o no en ellas los derechos de la 
per- 
 sonalidad humana, los limites e cada Poder y los preceptos de la Constitución federal.  
 Art. 103. Los ciudadanos de cada Estado gozarán de todos los derechos unidos al título 
de ciudadano en todos los otros Estados. 
 Art. 104. Ningún nuevo Estado será erigido o formado en la jurisdicción de otro 
Estado. 
 Art. 105. Ningún nuevo Estado será formado de la reunión de dos o más Estados sin el 
consentimiento de la Cortes de los Estados interesados y sin la sanción de las Cortes 
fede- 
 rales. 
 

 Proyecto de Constitución federal de la República española (año 1873).  
 
 
 
 
Como Presidente de las Cortes Constituyentes, y en su nombre, declaro solemnemente 
que éstas, en uso de la soberanía de que están investidas, han decretado y sancionado lo 
siguiente: 
 España, en uso de su soberanía y representada por las Cortes Constituyentes, decreta y 
sanciona esta Constitución. 
 Art. 1°. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se 
organiza en régimen de Libertad y de Justicia. 
 Los poderes de todos su órganos emanan del pueblo. 
 La República constituye un Estado integral, compatible con la autonomía de los 
Municipios y las Regiones. 
 La bandera de la República española es roja, amarilla y morada.  
 (...). 
 Art. 8°. El Estado español dentro de los límites irreductibles de su territorio actual, 
estará integrado por Municipios mancomunados en provincias y por las regiones que se 
constituyan en régimen de autonomía. 
 Los territorios de soberanía del norte de África se organizarán en régimen autónomo en 
relación directa con el Poder central. 
 (...). 
 Art. 16. En las materias no comprendidas en los dos artículos anteriores podrán 
corresponder a la competencia de las regiones autónomas la legislación exclusiva y la 
ejecución directa conforme a lo que dispongan los respectivos Estatutos aprobados por 
las Cortes. 
 Art. 17. En las regiones autónomas no se podrá regular ninguna materia con diferencia 



de trato entre los naturales del país y los demás españoles. 
 (...). 
 Art. 19. El Estado podrá fijar, por medio de una ley, aquellas bases a que habrán de 
ajustarse l as disposiciones legislativas de las regiones autónomas, cuando así lo 
exigiera la armonía entre los intereses locales y el interés general de la República. 
Corresponde al Tribunal de Garantías Constitucionales la apreciación previa de esta 
necesidad. (...). 
 (...). 
 Art. 21. El derecho del Estado español prevalece sobre el de las regiones autónomas en 
todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas en sus respectivos 
Estatutos 
 (...). 
 Art. 51. La potestad legislativa reside en el pueblo, que la ejerce por medio de las 
Cortes o Congreso de los Diputados. 
 Art. 52. El Congreso de los Diputados se compone de los representantes elegidos por 
sufragio universal, igual, directo y secreto. 
 Art. 53. Serán elegibles para Diputados todos los ciudadanos de la República mayores 
de veintitrés años, sin distinción de sexo ni de estado civil, que reúnan las condiciones 
fijadas por la Ley Electoral. 
 Los Diputados una vez elegidos, representan a la Nación. La duración legal del 
mandato será de cuatro años, contados a partir de la fecha en que fueron celebradas las 
elecciones generales. Al terminar este plazo se renovará totalmente el Congreso. 
Sesenta días, a lo sumo, después de expirar el mandato o de ser disueltas las Cortes, 
habrán de verificarse las nuevas elecciones. El Congreso se reunirá los treinta días, 
como máximo, después de la elección. Los Diputados serán reelegibles 
indefinidamente. 
 (...). 
 Art. 58. Las Cortes se reunirán sin necesidad de convocatoria el primer día hábil de los 
meses de febrero y octubre de cada año y funcionarán, por lo menos, durante tres meses 
en el primer período y dos en el segundo. 
 Art. 59. Las Cortes disueltas se reúnen de pleno derecho y recobran su potestad como 
Poder legítimo del Estado, desde el momento en que el Presidente no hubiere cumplido, 
dentro de plazo, la obligación de convocar las nuevas elecciones. 
 Art. 60. El Gobierno y el Congreso de los Diputados tienen la iniciativa de las leyes. 
 Art. 61. El Congreso podrá autorizar al Gobierno para que éste legisle por decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, sobre materias reservadas a la competencia del 
Poder le- 
 gislativo. 
 Estas autorizaciones no podrán tener carácter general, y los decretos dictados en virtud 
de las mismas se ajustarán estrictamente e las bases establecidas por el Congreso para 
cada materia concreta. 
 El Congreso podrá reclamar el conocimiento de los decretos así dictados, para enjuiciar 
sobre su adaptación a las bases establecidas por él.  
 En ningún caso podrá autorizarse, en esta forma, aumento alguno de gastos. 
 (...). 
 Art. 64. El Congreso podrá acordar un voto de censura contra el Gobierno o alguno de 
sus Ministros. 
 Todo voto de censura deberá ser propuesto, en forma motivada y por escrito, con las 
firmas de cincuenta Diputados en posesión del cargo. Esta proposición deberá ser 
comunicada a todos los Diputados y no podrá ser discutida ni votada hasta pasados 



cinco días de su presentación. 
 No se considerará obligado a dimitir el Gobierno ni el Ministro, cuando el voto de 
censura no fuese aprobado por la mayoría absoluta de los Diputados que constituyen la 
Cámara. 
 Las mismas garantías se observarán respecto a cualquier otra proposición que 
indirectamente implique un voto de censura. 
 (...). 
 Art. 66. El pueblo podrá atraer a su decisión mediante "referendum" las leyes votadas 
por las Cortes. Bastará, para ello, que lo solicite el 15 por 100 del Cuerpo electoral. 
 No serán objeto de este recurso la Constitución, las leyes complementarias de la 
misma, las de ratificación de Convenios internacionales inscritos en la Sociedad de las 
Naciones, los Estatutos regionales, ni las leyes  tributarias. 
 El pueblo podrá asimismo, ejerciendo el derecho de iniciativa, presentar a las Cortes 
una proposición de ley siempre que lo pida por lo menos el 15 por 100 de los electores. 
 Una ley especial regulará el procedimiento y las garantías del "referendum" y de la 
iniciativa popular. 
 (...). 
 Art. 83. El Presidente promulgará las leyes sancionadas por el Congreso, dentro del 
plazo de quince días, contados desde aquel en que la sanción le hubiere sido 
oficialmente comunicada. 
 Si la ley se declarare urgente por las dos terceras partes de los votos emitidos por el 
Congreso, el Presidente procederá a su inmediata promulgación. 
 Antes de promulgar las leyes no declaradas urgentes, el Presidente podrá pedir al 
Congreso, en mensaje razonado, que las someta a nueva deliberación. Si volvieran a ser 
aprobadas por una mayoría de dos tercios de votantes, el Presidente quedará obligado a 
promulgarlas. 
 Art. 84. Serán nulos y sin fuerza alguna de obligar los actos y mandatos del Presidente 
que no estén refrendados por un Ministro. 
 La ejecución de dichos mandatos implicará responsabilidad penal. 
 Los Ministros que refrendan actos o mandatos del Presidente de la República asumen la 
plena responsabilidad política y civil y participan de la criminal que de ellos pueda 
derivarse. 
 (...). 
 Art. 86. El Presidente del Consejo y los Ministros constituyen el Gobierno. 
 Art. 87. El Presidente del Consejo de Ministros dirige y representa la política general 
del Gobierno. Le afectan las mismas incompatibilidades establecidas en el artículo 70 
para el Presidente de la República. 
 A los ministros corresponde la alta dirección y gestión de los servicios públicos 
asignados a los diferentes de partamentos ministeriales. 
 (...). 
 Art. 90. Corresponde al Consejo de Ministros, principalmente, elaborar los proyectos 
de ley que haya de someter al  Parlamento; dictar decretos; ejercer la potestad 
reglamentaria, y deliberar sobre todos los asuntos de interés público. 
 (...). 
 Art. 94. La Justicia se administra en nombre del Estado. 
 La República asegurará a los litigantes económicamente necesitados la gratuidad de la 
Justicia. 
 Los jueces son independientes en su función. Sólo están sometidos a la ley. 
 Art. 95. La Administración de Justicia comprenderá todas las jurisdicciones existentes, 
que serán reguladas por las leyes. 



 La jurisdicción penal militar quedará limitada a los delitos militares, a los servicios de 
armas y a la disciplina de todos los Institutos armados. 
 No podrá establecerse fuero alguno por razón de las personas ni de los lugares. Se 
exceptúa el caso de estado de Guerra, con arreglo a la ley de Orden público. 
 Quedan abolidos todos los Tribunales de honor, tanto civiles como militares.  
 

 Constitución de la República española (año 1931). 


